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LEY PROVINCIAL N° 1003

Sancionada el día 29 de Noviembre
de 2014.-
Promulgada el día 05 de Diciembre
de 2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el pun-
to 4, del inciso 4.3) del artículo 9°,
de la Ley provincial 440 por el si-
guiente texto:
"4.3) Verificación de Procesos Pro-
ductivos - Otras Actividades Indus-
triales:
Por los servicios de verificación de
los procesos productivos, segui-
miento y control de las obligaciones
de ley que practica la Dirección de
Industria y Comercio, fíjase una tasa
retributiva a aplicar sobre todos los
establecimientos industriales que se

encuentren radicados en la Provin-
cia de Tierra del Fuego y que se
encuadren en el Decreto del Poder
Ejecutivo nacional N° 1139/88, mo-
dificado por Decreto N° 1345/88,
reglamentario de la Ley nacional
19.640, como así también para las
que se acojan a los beneficios del
Decreto del Poder Ejecutivo nacio-
nal N° 490/03, sus modificatorios y
complementarios.
Son sujetos pasivos las personas fí-
sicas, jurídicas y las sucesiones in-
divisas, cualquiera sea su domicilio
o radicación, titulares de estableci-
mientos dedicados a la actividad
secundaria o industrialización de
bienes, a excepción de aquellos que
procesen productos alimenticios,
derivados de los recursos naturales
o dedicados a la industria de la cons-
trucción o a la actividad pesquera,
excepto lo establecido en el punto
4.2) precedente.
La base imponible consistirá en el
valor F.O.B. de salida que figure en
los respectivos permisos de embar-
que cumplidos de la mercadería que

se trate, con destino al territorio con-
tinental nacional.
Esta tasa está sujeta a las siguien-
tes alícuotas:
-dos por ciento (2%) con carácter
general, para todos los supuestos en
los que no se prevea una alícuota
distinta;
-uno coma cincuenta por ciento
(1,50%), en el caso de los produc-
tos definidos en los incisos a) y c)
del artículo 1° del Decreto del Po-
der Ejecutivo nacional N° 916/2010
y sus modificaciones; y la actividad
detallada con el código 242100;
-cero coma setenta y cinco por cien-
to (0,75%), en el caso de los esta-
blecimientos industriales que se de-
dican a la actividad detallada con el
código 343000; y
- tres coma cinco por ciento (3,5%),
en el caso de los establecimientos
industriales que se dedican a las ac-
tividades detalladas con los códigos
242200 hasta 251900 inclusive.
Los titulares de establecimientos in-
dustriales que se encuentren radi-
cados en la Provincia de Tierra del

Fuego y que se encuadren en el
Decreto del Poder Ejecutivo nacio-
nal N° 1139/88, modificado por
Decreto N° 1345/88, reglamenta-
rio de la Ley nacional 19.640, como
así también aquellos que se hubie-
ran acogido a los beneficios del De-
creto del Poder Ejecutivo nacional
N° 490/03, sus modificatorios y
complementarios, gozarán, en la
medida en que cumplan las condi-
ciones que más adelante se esta-
blecen, del siguiente beneficio de
reducción de las alícuotas de la
Tasa de Verificación de Procesos
Productivos previstas en el artículo
9°,  punto 4, inciso 4.3) de la Ley
provincial 440:
a) la alícuota general del dos por
ciento (2%) será reducida al uno
coma cincuenta por ciento (1,50%)
para el caso de establecimientos in-
dustriales dedicados a la fabricación
de productos eléctricos y/o electró-
nicos y para el caso de los estable-
cimientos industriales que se dedi-
can a las actividades detalladas en
los códigos 252010 y 252090;



2 AÑO XXIII   -     Ushuaia, Viernes 12 de Diciembre de 2014    -    Nº 3402

b) la alícuota especial del uno coma
cincuenta por ciento (1,50%), apli-
cable en el caso de los productos
definidos en los incisos a) y c) del
artículo 1° del Decreto del Poder
Ejecutivo nacional N° 916/2010 y sus
modificaciones, y la actividad deta-
llada con el código 242100 será re-
ducida al cero coma veinticinco por
ciento (0,25%) siempre que los re-
feridos bienes no se encuentren al-
canzados por impuestos internos. En
caso que dichos bienes resultaren al-
canzados por el mencionado tributo,
la alícuota especial reducida ascen-
derá al uno por ciento (1%); y
c) la alícuota especial del cero coma
setenta y cinco por ciento (0,75%),
aplicable en el caso de los estableci-
mientos industriales que se dedican
a la actividad detallada con el código
343000, será reducida al cero coma
veinticinco por ciento (0,25%).
A los fines de gozar del beneficio
de reducción de las alícuotas defi-
nidas precedentemente, los intere-
sados deberán cumplir conjunta-
mente con las siguientes condicio-
nes:
(I) haber renunciado mediante de-
claración jurada a iniciar cualquier
tipo de reclamo arbitral, administra-
tivo o judicial tendiente a impugnar
total o parcialmente la aplicación de
la Tasa de Verificación de Proce-
sos Productivos prevista en el ar-
tículo 9°, punto 4, inciso 4.3) de la
Ley provincial 440. Aquellas empre-
sas que a la fecha de entrada en
vigencia de la presente ley ya hu-
bieran promovido tales procesos, y
éstos se encontraran en trámite, de-
berán desistir de la acción y del de-
recho allí invocados, debiendo acre-
ditar tal circunstancia con las cons-
tancias del respectivo expediente
arbitral, administrativo o judicial,
siendo las costas por su orden; y
(II) haber realizado en la Provincia
de Tierra del Fuego, por sí o a tra-
vés de una empresa vinculada, en
el período comprendido entre el 1°
de enero de 2011 y el último día del
mes anterior al nacimiento del he-
cho imponible, inversiones en acti-
vos fijos por un importe igual o su-
perior al importe acumulado -desde
la vigencia de la presente norma-
que surja de aplicar sobre la base
imponible de la tasa aplicable al in-
teresado y/o a sus empresas vincu-
ladas, el diferencial entre la alícuo-
ta general o especial de que se tra-
te y la correspondiente alícuota re-
ducida.
Las inversiones a que hace refe-

rencia el párrafo precedente debe-
rán ser acreditadas ante la Secre-
taría de Promoción Económica me-
diante documentación respaldatoria
certificada por contador público in-
dependiente.
A los fines de lo previsto en este ar-
tículo, se considerará que existe vin-
culación cuando el interesado parti-
cipe directa o indirectamente en el
capital o dirección de otra empresa
radicada en la Provincia de Tierra
del Fuego que cumpla con las de-
más condiciones exigidas en el pri-
mer párrafo, o en el caso que una
persona o grupo de personas posean
participación directa o indirecta en
el capital o dirección de dos (2) o
más empresas radicadas en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego que cum-
plan con las demás condiciones exi-
gidas en el primer párrafo.
El Poder Ejecutivo reglamentará la
aplicación de las alícuotas reduci-
das previstas precedentemente en
un plazo de treinta (30) días corri-
dos desde la vigencia de esta ley.".
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
RIA DEL DIA 20 DE NOVIEM-
BRE DE 2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2943 05-12-14

POR TANTO:
           Téngase por Ley N° 1003,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

LEY PROVINCIAL N° 1004

Sancionada el día 20 de Noviem-
bre de 2014.-
Promulgada el día 05 de Diciembre
de 2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

LEY DE GARANTIA DE
FINANCIAMIENTO DE

INSTITUCIONES
ASISTENCIALES DE SALUD

ARTICULO 1°- La presente ley tie-
ne por objeto contribuir a garanti-
zar la accesibilidad, equidad y cali-
dad de los servicios públicos de sa-
lud a todos los habitantes de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur mediante
el ordenamiento de los recursos pú-
blicos prestacionales y económicos,
el recupero de recursos financieros
derivados de la prestación de ser-
vicios de salud y el establecimiento
de las normas básicas que debe ob-
servar el sistema público de salud
en materia de formulación y ejecu-
ción financiera, y obligaciones y de-
rechos que derivan de la misma.
ARTICULO 2°- Créanse los "Fon-
dos de Financiamiento de Institucio-
nes Públicas de Salud", uno por
cada dependencia considerada en
la presente ley a los efectos de ga-
rantizar el cumplimiento del objeto
de la misma.
ARTICULO 3°- Los recursos que
integran los Fondos se destinarán
al conjunto de electores públicos
que ejecutan la prestación asisten-
cial directa en materia de salud y
serán administrados por las siguien-
tes dependencias:
a) direcciones generales de los hos-
pitales regionales;
b) direcciones de atención primaria
de la salud; y
c) dependencias que las reempla-
cen o se creen en el futuro con idén-
tico objeto.
ARTICULO 4°- A los fines de la
presente ley, entiéndase por terce-
ros financiadores obligados al pago
por prestaciones de salud a las en-
tidades prepagas de salud, obras
sociales, aseguradoras de riesgo,
empresas de asistencia médica para
turistas, mutuales, sindicatos, enti-
dades públicas de protección social
y toda otra entidad responsable del
pago de prestaciones de salud a per-
sonas o grupos familiares.
ARTICULO 5°- Los Fondos esta-
rán conformados por:
a) fondos específicos determinados
por leyes nacionales o provinciales
que compartan el objeto;
b) recursos recaudados del cobro a
terceros financiadores;
c) alquileres de recursos físicos a
terceros para la prestación de ser-
vicios de salud, de investigación, ca-
pacitación, actividad pericial u otros;
d) contribuciones de cualquier na-
turaleza provenientes del financia-
miento externo de programas de
salud, investigación u otras presta-
ciones de servicios;

e) donaciones o legados destinados
a idénticos fines;
f) subsidios provenientes de entida-
des públicas, privadas, nacionales,
provinciales o municipales, de per-
sonas físicas o jurídicas, en carác-
ter reintegrable o no;
g) recursos provenientes de intere-
ses, rentas, dividendos, utilidades,
reintegros, inversión de los recur-
sos u otros beneficios que adminis-
tren;
h) excedentes resultantes de la eje-
cución de ejercicios anteriores; e
i) todo recurso no contemplado ex-
presamente, cuya percepción sea
compatible con la naturaleza y fi-
nes de los servicios asistenciales.
Estos conceptos son complementa-
rios a los créditos presupuestarios
dispuestos por el Tesoro Provincial
a través de la Ley General de Pre-
supuesto, por medio de los recur-
sos destinados al objeto de la pre-
sente, siendo el Estado provincial el
principal financiador y garante de
la ejecución de las políticas públi-
cas de salud.
ARTICULO 6°- Los Fondos serán
destinados a financiar el desarrollo
y funcionamiento de los efectores
públicos de salud en forma comple-
mentaria a los recursos de libre dis-
ponibilidad destinados a través del
Presupuesto de la Provincia para tal
fin, con cargo a los incisos Bienes
de Consumo, Servicios no Perso-
nales y Bienes de Uso del clasifi-
cador por objeto del gasto y con las
restricciones que establezca la re-
glamentación.
ARTICULO 7°- Los Fondos recau-
dados constituirán recursos de afec-
tación específica, son intangibles y
formarán parte del cálculo de re-
cursos del Presupuesto General de
la Provincia.
ARTICULO 8°- El Ministerio de
Salud será la autoridad de aplica-
ción y establecerá el nomenclador
de prestaciones médicas que será
actualizado anualmente y servirá
como base de cálculo para la nego-
ciación contractual. El mismo de-
berá contemplar los costos de cada
prestación, incluidos insumos, recur-
so humano profesional necesario
para brindar la prestación y costos
administrativos de su facturación, en
valores actualizados y competitivos.
ARTICULO 9°-  El Ministerio de
Salud deberá confeccionar una base
de datos que contenga la nómina
total y actualizada de personas re-
sidentes en la Provincia con cober-
tura de obra social o entidades si-
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milares. A tales fines, los convenios
que se celebren con obras sociales
y entidades similares deberán con-
tener la obligación de proporcionar
los padrones de afiliados en sopor-
te informático manteniéndolos ac-
tualizados cada noventa (90) días.
ARTICULO 10°- Las obras socia-
les, mutuales, empresas de medici-
na prepaga o de otras entidades
obligadas al pago deberán abonar
las facturas que emitan los efecto-
res públicos de salud a los treinta
(30) días de su presentación al co-
bro. Caso contrario, y previa cons-
titución en mora, se iniciarán las ac-
ciones legales pertinentes para per-
seguir el cobro. La mora en el pago
acarreará un interés moratorio cuya
tasa será fijada por el Ministerio de
Salud.
ARTICULO 11°- Las sumas adeu-
dadas derivadas de convenios o con-
tratos vinculados con la aplicación
de la presente ley, debidamente cer-
tificadas, tendrán carácter de título
ejecutivo y deberán ser cobradas
mediante la vía de apremio. Las
acciones judiciales de cobro debe-
rán ser iniciadas por el Ministerio
de Salud a través de las dependen-
cias que este disponga sin perjuicio
de aquellas que iniciara la Fiscalía
de Estado de la Provincia.
ARTICULO 12°- El Estado provin-
cial será el garante de la cobertura
para los ciudadanos residentes en
la Provincia que no cuenten con nin-
gún tipo de cobertura de obras so-
ciales, mutuales, empresas de me-
dicina prepaga o de otras entidades
similares, a través del presupuesto
dispuesto a tal fin por la Ley Gene-
ral de Presupuesto.
ARTICULO 13°- Las dependen-
cias comprendidas en el artículo 3°
están autorizadas a:
a) realizar convenios con entidades
de la seguridad social provinciales
y nacionales, especialmente con las
denominadas Obras Sociales de ju-
risdicción nacional y provincial,
siempre ad referéndum de la máxi-
ma autoridad del Ministerio de Sa-
lud;
b) realizar convenios a fin de com-
plementar servicios con otros esta-
blecimientos asistenciales públicos
o privados, siempre en virtud de
garantizar los objetivos de la pre-
sente ley;
c) cobrar los servicios que brinden
a través de los mecanismos de se-
guros de salud, o a Terceros Finan-
ciadores, que cubran las prestacio-
nes del usuario de obras sociales,

mutuales, empresas de medicina
prepaga, seguros de accidente, me-
dicina laboral, convenios celebrados
por el gobernador con los gobier-
nos de las provincias o de los paí-
ses limítrofes u otros similares;
d) integrar redes de servicio de sa-
lud con otros establecimientos asis-
tenciales públicos y privados de la
Provincia o de la Nación, debida-
mente habilitadas; y
e) realizar toda otra actividad que
resulte necesaria o conveniente pa-
ra el cumplimiento de los fines y ob-
jetivos precisados en las políticas de
salud formuladas por el gobernador
de la Provincia.
ARTICULO 14°- Las estructuras
jerárquicas de administración polí-
tica y financiera de las dependen-
cias deberán:
a) elaborar el presupuesto de gas-
tos y de recursos de cada depen-
dencia y elevarlo a consideración
del Ministerio de Salud;
b) elaborar guías y manuales de pro-
cedimiento administrativo vincula-
das a la ejecución de los Fondos;
c) garantizar la publicidad de los
actos administrativos necesarios
para la ejecución de los Fondos;
d) garantizar la integralidad del sis-
tema de contabilidad general me-
diante la ejecución y registración
contable sobre las plataformas de
gestión administrativa utilizadas en
la Administración Central, de
acuerdo a lo establecido en la re-
glamentación;
e) exponer las rendiciones de gas-
tos y conciliaciones bancarias ne-
cesarias para garantizar la presen-
tación de la Cuenta General de In-
versión debidamente consolidada;
f) garantizar el ordenamiento docu-
mental de las actuaciones devenidas
de la ejecución de los Fondos; y
g) llevar el registro de los contratos
vigentes.
ARTICULO 15°- El máximo res-
ponsable de cada dependencia está
facultado para ejecutar la totalidad
del Fondo. La fiscalización finan-
ciera patrimonial de esta ejecución
se realizará a través de la rendición
de las cuentas y estados contables,
que serán elevados a los organis-
mos de control interno y externo de
la administración en cumplimiento
de lo establecido por la Constitución
Provincial.
ARTICULO 16°- Autorízase la
apertura de cuentas corrientes en
cada una de las dependencias de
acuerdo a las normas emanadas por
la Tesorería General, las cuales lle-

varán el nombre de "Fondo de Fi-
nanciamiento" acompañado por el
nombre de las mismas, las cuales
no se encontrarán alcanzadas por
el sistema de cuenta única estable-
cido en el artículo 77 de la Ley pro-
vincial 495, sin perjuicio de la conti-
nuidad del procedimiento de certi-
ficación de ingresos mediante inter-
vención de la Contaduría General
de la Provincia.
La apertura de dichas cuentas, a
excepción de las correspondientes
a los hospitales regionales de Ushu-
aia y Río Grande, podrá ser solici-
tada por el Ministerio de Salud en
la medida en que las dependencias
referidas cuenten con los recursos
humanos y capacidad instalada a los
fines de hacer efectiva la descon-
centración financiera y administra-
tiva establecida por la presente ley
y su cumplimiento será determina-
do por el Ministerio de Salud.
ARTICULO 17°- Créase el Órga-
no Rector de Compras y Contrata-
ciones que será responsable de:
a) elaborar el Plan Anual en base a
lo proyectado por cada Unidad
Operativa de Compras de todas las
dependencias indicadas en el artícu-
lo 3°;
b) asesorar en materia de ejecución
presupuestaria;
c) proponer ajustes presupuestarios
a los fines de solucionar circunstan-
cias no previstas que comprometan
el cabal cumplimiento del Plan; y
d) intervenir en cuestiones que in-
volucren a más de una Unidad Ope-
rativa.
La reglamentación establecerá las
pautas de su funcionamiento y com-
petencias.
ARTICULO 18°- El Órgano Rec-
tor estará conformado por:
a) un (1) representante de cada
dependencia;
b) un (1) representante de la Di-
rección General de Administración
Financiera;
c) un (1) representante del Minis-
terio de Economía; y
d) un (1) representante del Minis-
terio de Salud.
Los miembros del Órgano Rector
ejercerán sus funciones de manera
ad-honórem.
ARTICULO 19°- Los recursos in-
gresados a las cuentas corrientes
de los hospitales regionales de
Ushuaia y Río Grande, creadas por
la Ley provincial 554, pasarán a in-
tegrar los "Fondos de Financiamien-
to de Instituciones Públicas de Sa-
lud", según corresponda.

ARTICULO 20°- Créanse los Con-
sejos Hospitalarios en cada Hospi-
tal Regional de la Provincia, los que
estarán integrados por:
a) un (1) presidente, que será el di-
rector del respectivo hospital;
b) un (1) consejero representante
del Poder Ejecutivo;
c) un (1) consejero representante
del Poder Legislativo;
d) un (1) consejero integrante de la
nómina de agentes del hospital, sur-
gido por elección directa del sector
no profesional;
e) un (1) consejero integrante de la
nómina de agentes profesionales del
hospital, surgido por elección direc-
ta del sector profesional; y
f) un (1) consejero representante de
las organizaciones vecinales.
Los miembros del Consejo Hospi-
talario ejercerán sus funciones de
manera ad-honórem.
ARTICULO 21°- El Consejo Hos-
pitalario tendrá las siguientes atri-
buciones, funciones y deberes:
a) colaborar con los planes, progra-
mas y proyectos destinados a dar
cumplimiento a las políticas de sa-
lud fijadas por el Poder Ejecutivo;
b) velar por el cumplimiento de las
normas administrativas, de organi-
zación, financiamiento y contrata-
ciones del hospital, en concordan-
cia con las disposiciones legales vi-
gentes;
c) visar el anteproyecto anual de
presupuesto antes del 31 de julio de
cada año;
d) tomar conocimiento del inventa-
rio general de bienes, créditos y
deudas y supervisar convenios, con-
cesión y contratación de servicios,
obras y suministros, adquisiciones,
alquileres con opción a compra o
por cualquier otro título y bienes de
capital;
e) establecer un sistema de control
de gestión por resultados;
f) supervisar los programas de ca-
pacitación del personal elevados por
el director del hospital;
g) proponer y elevar para la apro-
bación de la autoridad sanitaria, la
constitución e implementación de
nuevos servicios y programas que
favorezcan el desarrollo institucio-
nal y la extensión de cobertura en
su área de responsabilidad;
h) tomar conocimiento de la Me-
moria y Balance General, Inventa-
rio y Cuenta de Recursos y Gastos
dentro de los noventa (90) días de
cerrado el Ejercicio financiero;
i) solicitar asistencia técnica de
cualquier dependencia del Poder
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 551 06-06-14

MONTERO

RESOL. N° 552 06-06-14

MONTERO

RESOL. N° 553 11-06-14

Ejecutivo con competencia en una
materia;
j) solicitar informes al Tribunal de
Cuentas cuando lo estime conve-
niente; y
k) dictar su Reglamento Interno.
ARTICULO 22°- El Poder Ejecu-
tivo reglamentará las determinacio-
nes técnicas y operativas que esti-
me oportunas dentro del plazo de
sesenta (60) días a partir de la pu-
blicación la presente.
ARTICULO 23°- Deróganse las Le-
yes provinciales 381, 387, 554 y 932.
ARTICULO 24°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 20 DE NOVIEM-
BRE DE 2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2945 05-12-14

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1004,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Adriana C. CHAPPERON

DECRETO Nº 2924 04-12-14

ARTÍCULO 1º- Autorizar la comi-
sión de servicios del señor Ministro
Jefe de Gabinete, Lic.Sergio Daniel
ARAQUE, D.N.I. Nº 29.088.126,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del día cuatro (04)
de diciembre de 2014. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- El presente gene-
rará la extensión de una orden de
pasaje por los tramos: USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA y
la liquidación de viáticos correspon-
diente.
ARTÍCULO 3º- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8513, U.G.C. 500, inciso 3 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4º- De forma

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 2925 04-12-14

ARTÍCULO 1º.- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso

Anual correspondiente al año 2014,
a la señora Secretaria de Derechos
Humanos, Prof. Nélida BELOUS,
Nº 13.505.996, a partir del día vein-
tidós (22) de diciembre de 2014 y
hasta el día veinte (20) de enero de
2015 inclusive.
ARTÍCULO 2º- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 2926 04-12-14

ARTÍCULO 1º- Reconocer y Au-
torizar la extensión de la comisión
de servicio del Director Provincial
de Promoción Industrial, Ing. Se-
bastián Pablo GATTI, D.N.I. Nº
25.420.603, dispuesta mediante Re-
solución M.I.e I.P. Nº 189/14 y su
ampliación otorgada mediante De-
creto Nº 2657/14, hasta el día vein-
titrés (23) de enero de 2015. Ello,
por los motivos expresados en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º- El cumplimiento
del presente no genera gastos al
Erario Provincial.
ARTÍCULO 3º- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 2927 04-12-14

ARTÍCULO 1º- A partir del día
cuatro (04) de diciembre de 2014,
reasume sus funciones el señor
Ministro de Economía, Lic. Osval-
do Julio MONTI, D.N.I. Nº
24.981.163.
ARTÍCULO 2º- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 2928 04-12-14

VISTO el Expediente Nº 980-EC/
11 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramitó el
Contrato de Locación de Inmueble
destinado a la Dirección General de
Rentas, suscripto entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el entonces Señor Ministro
de Economía C.P. Hiram Christian
Javier RUIZ, D.N.I Nº 23.845.180
y el Señor Enrique Héctor Weis, re-
presentado por la Señora Patricia
Elizabeth WEIS, D.N.I. Nº

18.117.412, el cual fue celebrado el
día 13 de Febrero de 2012 y regis-
trado bajo el Nº 15685 el día 14 de
Febrero de 2012, obrante en fojas
358 a 364.
Que en fecha 09 de Noviembre de
2012, se realizó la modificación de
las Cláusulas Quinta y Séptima del
Contrato mencionado, prorrogándo-
se a tal efecto por noventa (90) días
hábiles administrativos el plazo de
cumplimiento de las obligaciones
asumidas por el locador en dichas
cláusulas.
Que la mencionada modificación se
registró bajo el Nº 15962 en fecha
13 de Noviembre de 2012, obrante
a fojas 441.
Que en fecha 27 de Noviembre de
2013 se suscribió una Addenda al
mismo Contrato, la que se registró
bajo el Nº 16576, el día 28 de No-
viembre de 2013, obrante a fojas 470.
Que a través de la misma, las par-
tes acordaron como fecha de fina-
lización de los trabajos y la entrega
de los inmuebles sitos en calle An-
tártida Argentina Nº 54 y Nº 84 de
esta ciudad, el día 18 de Noviem-
bre de 2013, continuando las partes
sujetas a los efectos emanados del
Contrato celebrado oportunamente.
Que a fojas 464 obra la autoriza-
ción del Señor Ministro de Econo-
mía.
Que en consecuencia corresponde
proceder a la ratificación de ambos
instrumentos.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º- Ratificar en todas
sus Cláusulas la «Modificación del
Convenio Registrado bajo el Nº
15685», del Contrato de Alquiler de
Locación de Inmueble, celebrada el
día 09 de Noviembre de 2012, sus-
cripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
entonces Señor Ministro de Econo-
mía C.P. Hiram Christian Javier
RUIZ, D.N.I. Nº 23.845.180 y el
Señor Enrique Héctor WEIS, repre-
sentado por la Señora Patricia Eli-
zabeth WEIS, D.N.I. Nº
18.117.412, registrada bajo el Nº
15962; ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º- Ratificar en todos
sus términos la Addenda registrada
bajo el Nº 16576, en fecha 28 de
Noviembre 2013, suscripta entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Señor Ministro de
Economía, Lic. Osvaldo Julio MON-
TI, D.N.I. Nº 24.981.163, y el Se-
ñor Enrique Héctor Weis represen-
tado por la Señora Patricia Eliza-
beth WEIS, D.N.I. Nº 18.117.412,
ello por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3º- Notificar al Señor
Enrique Héctor WEIS. Comunicar.
Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN
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MONTERO

RESOL. N° 556 11-06-14

MONTERO

RESOL. N° 554 11-06-14

MONTERO

RESOL. N° 555 11-06-14

MONTERO

RESOL. N° 557 11-06-14

MONTERO

RESOL. N° 559 11-06-14

MONTERO

RESOL. N° 558 11-06-14

MONTERO

RESOL. N° 561 11-06-14

MONTERO

RESOL. N° 560 11-06-14

MONTERO

RESOL. N° 562 11-06-14

MONTERO

RESOL. N° 563 11-06-14

MONTERO

RESOL. N° 564 11-06-14

MONTERO

RESOL. N° 565 11-06-14

MONTERO

RESOL. N° 566 11-06-14
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MONTERO

RESOL. N° 575 12-06-14

MONTERO

RESOL. N° 576 12-06-14

MONTERO

RESOL. N° 577 12-06-14

MONTERO

RESOL. N° 578 12-06-14

MONTERO

RESOL. N° 579 12-06-14

MONTERO

RESOL. N° 580 12-06-14

MONTERO

RESOL. N° 581 12-06-14

MONTERO

RESOL. N° 570 12-06-14

MONTERO

RESOL. N° 571 12-06-14

MONTERO

RESOL. N° 574 12-06-14

MONTERO

RESOL. N° 567 11-06-14

MONTERO

RESOL. N° 568 12-06-14

MONTERO

RESOL. N° 569 12-06-14
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MONTERO

RESOL. N° 582 12-06-14

MONTERO

RESOL. N° 583 16-06-14

ARIAS

RESOL. N° 584 16-06-14

ARIAS

RESOL. N° 585 16-06-14

ARIAS

RESOL. N° 586 16-06-14

ARIAS

RESOL. N° 587 17-06-14

ARIAS

RESOL. N° 588 17-06-14

ARIAS

RESOL. N° 589 17-06-14

ARIAS

RESOL. N° 590 18-06-14

ARIAS

RESOL. N° 591 18-06-14

ARIAS

RESOL. N° 592 18-06-14

ARIAS

RESOL. N° 593 18-06-14
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SIFON

RESOLUCIONES SECRETARIA DE EDUCACION

RESOL. Nº 251 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 252 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 253 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 254 12-04-13

RESOLUCION DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. Nº 205 05-12-14

ARIAS

RESOL. N° 594 18-06-14

ARIAS

RESOL. N° 595 19-06-14

ARIAS

RESOL. N° 596 19-06-14

ARIAS

RESOL. N° 597 19-06-14

ARIAS

RESOL. N° 598 19-06-14

ARIAS

RESOL. N° 599 23-06-14

ARIAS

RESOL. N° 600 23-06-14

CHEKHERDEMIAN
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VENTURA

RESOL. Nº 255 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 256 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 257 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 258 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 259 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 260 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 261 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 265 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 266 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 267 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 268 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 264 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 263 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 262 12-04-13



10 AÑO XXIII   -     Ushuaia, Viernes 12 de Diciembre de 2014    -    Nº 3402

VENTURA

RESOL. Nº 283 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 284 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 285 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 286 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 287 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 288 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 282 29-04-13

RESOL. Nº 281 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 269 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 270 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 271 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 272 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 273 12-04-13

VENTIURA

RESOL. Nº 275 12-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 280 29-04-13

VENTURA
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VENTURA

RESOL. Nº 289 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 290 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 291 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 292 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 293 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 294 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 295 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 297 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 298 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 299 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 300 29-04-13

VENTURA

RESOL. N° 301 29-04-13

VENTURA

RESOL. N° 302 29-04-13

VENTURA

RESOL. N° 303 29-04-13

VENTURA

RESOL. N° 304 29-04-13

VENTURA

RESOL. Nº 296 29-04-13
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VENTURA

RESOL. N° 315 07-05-13

VENTURA

RESOL. N° 316 07-05-13

VENTURA

RESOL. N° 317 07-05-13

VENTURA

RESOL. N° 318 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 313 07-05-13

VENTURA

RESOL. N° 314 07-05-13

VENTURA

RESOL. N° 312 07-05-13

VENTURA

RESOL. N° 305 29-04-13

VENTURA

RESOL. N° 306 29-04-13

VENTURA

RESOL. N° 307 29-04-13

VENTURA

RESOL. N° 308 03-05-13

VENTURA

RESOL. N° 309 03-05-13

VENTURA

RESOL. N° 310 07-05-13

VENTURA

RESOL. N° 311 07-05-13
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VENTURA

RESOL. N° 319 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 320 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 321 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 322 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 323 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 324 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 325 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 326 14-05-13
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VENTURA

RESOL. N° 336 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 337 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 338 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 333 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 334 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 335 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 327 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 328 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 329 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 330 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 331 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 332 16-05-13
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VENTURA

RESOL. N° 339 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 340 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 341 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 342 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 343 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 344 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 345 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 346 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 347 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 348 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 349 14-05-13

VENTURA

RESOL. N° 350 14-05-13

VENTURA
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MANRIQUE

DISP. Nº 2958 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2960 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2961 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2962 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2959 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2957 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2956 12-12-12

VILLA

DISPOSICIONES HOSPITAL REGIONAL USHUAIA

DISP. Nº 2951 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2952 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2953 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2954 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2955 12-12-12

RESOLUCION SUBSECRETARIA DE CATASTRO
PROVINCIAL

RESOL. N° 09 01-12-14
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MANRIQUE

DISP. Nº 2966 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2969 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2967 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2970 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2964 07-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2963 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2965 12-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2974 13-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2973 13-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2975 13-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2977 13-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2976 13-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2972 13-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2971 13-12-12
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MANRIQUE

DISP. Nº 2986 14-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2987 14-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2988 14-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2989 14-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2990 14-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2991 14-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2985 14-12-12MANRIQUE

DISP. Nº 2978 13-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2979 13-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2980 13-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2982 13-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2981 13-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2984 14-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2983 13-12-12
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MANRIQUE

DISP. Nº 2993 14-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2995 14-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2996 17-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2997 17-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2998 17-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2999 17-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3000 17-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 2992 14-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3002 17-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3003 17-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3004 17-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3005 17-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3006 18-12-12

MANRIQUE

MANRIQUE

DISP. Nº 3001 17-12-12
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MANRIQUE

DISP. Nº 3014 19-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3021 19-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3022 19-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3023 19-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3024 19-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3025 19-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3007 18-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3008 18-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3010 18-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3011 18-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3012 18-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3009 18-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3013 19-12-12
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DISP. Nº 3026 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3027 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3028 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3029 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3030 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3031 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3032 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3033 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3034 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3035 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3037 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3038 20-12-12
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MANRIQUE

DISP. Nº 3045 21-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3046 21-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3047 21-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3048 21-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3049 21-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3050 21-12-12

MANRIQUE

MANRIQUE

DISP. Nº 3039 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3040 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3041 20-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3042 21-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3043 21-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3044 21-12-12
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DISP. Nº 3051 21-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3052 21-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3054 26-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3055 26-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3056 26-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3058 26-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3059 26-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3057 26-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3060 27-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3061 27-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3062 27-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3063 27-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3064 27-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3065 27-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3066 27-12-12

MANRIQUE

DISP. Nº 3068 28-12-12

MANRIQUE
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DISP. Nº 09 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 10 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 11 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 12 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 13 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 14 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 15 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 16 02-01-13

DISP. Nº 01 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 02 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 03 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 04 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 05 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 06 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 07 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 08 02-01-13

MANRIQUE
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MANRIQUE

DISP. Nº 17 02-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 19 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 21 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 22 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 24 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 25 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 26 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 20 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 27 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 30 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 31 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 32 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 33 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 34 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 28 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 29 03-01-13
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DISP. Nº 43 04-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 44 04-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 47 04-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 48 04-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 49 04-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 50 04-01-13

MANRIQUE

MANRIQUE

DISP. Nº 46 04-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 37 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 38 04-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 39 04-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 35 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 36 03-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 41 04-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 42 04-01-13

MANRIQUE
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DISP. Nº 51 04-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 52 04-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 53 04-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 54 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 55 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 56 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 57 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 58 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 59 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 60 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 61 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 62 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 63 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 64 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 65 07-01-13
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MANRIQUE

DISP. Nº 74 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 75 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 76 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 77 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 78 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 79 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 66 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 67 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 68 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 69 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 71 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 72 07-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 73 07-01-13
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MANRIQUE

DISP. Nº 82 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 83 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 84 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 85 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 86 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 81 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 87 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 88 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 89 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 90 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 91 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 92 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 93 08-01-13
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DISP. Nº 101 09-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 102 09-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 103 09-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 105 09-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 106 09-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 107 09-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 108 09-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 110 10-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 94 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 95 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 96 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 97 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 98 08-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 99 09-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 100 09-01-13

MANRIQUE
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MANRIQUE

DISP. Nº 111 10-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 112 10-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 113 10-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 114 10-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 118 11-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 119 14-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 120 14-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 121 14-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 122 14-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 124 14-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 125 14-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 126 14-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 127 14-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 130 15-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 131 15-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 132 15-01-13
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MANRIQUE

DISP. Nº 141 15-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 142 15-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 147 16-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 148 16-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 143 15-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 144 15-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 145 15-01-13

MANRIQUE

MANRIQUE

DISP. Nº 133 15-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 134 15-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 135 15-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 136 15-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 137 15-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 138 15-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 139 15-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 140 15-01-13
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DISP. Nº 151 16-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 152 16-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 153 17-01-13

ARTICO

DISP. Nº 154 17-01-13

ARTICO

DISP. Nº 156 17-01-13

ARTICO

DISP. Nº 157 17-01-13

ARTICO

DISP. Nº 155 16-01-13

ARTICO

DISP. Nº 158 17-01-13

ARTICO

DISP. Nº 159 16-01-13

MANRIQUE

DISP. Nº 161 17-01-13

ARTICO

DISP. Nº 162 17-01-13

ARTICO

DISP. Nº 163 17-01-13

ARTICO

DISP. Nº 164 18-01-13
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DISP. Nº 172 21-01-13

ARTICO

DISP. Nº 173 21-01-13

ARTICO

DISP. Nº 174 21-01-13

ARTICO

DISP. Nº 175 21-01-13

ARTICO

DISP. Nº 176 21-01-13

ARTICO

DISP. Nº 178 22-01-13

ARTICO

DISP. Nº 179 22-01-13

ARTICO

DISP. Nº 165 18-01-13

ARTICO

DISP. Nº 166 18-01-13

ARTICO

DISP. Nº 168 18-01-13

ARTICO

DISP. Nº 169 18-01-13

ARTICO

DISP. Nº 170 18-01-13

ARTICO

DISP. Nº 171 21-01-13

ARTICO
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ARTICO

DISP. Nº 182 22-01-13

ARTICO

DISP. Nº 184 22-01-13

ARTICO

DISP. Nº 185 23-01-13

ARTICO

DISP. Nº 186 23-01-13

ARTICO

DISP. Nº 187 23-01-13

ARTICO

DISP. Nº 188 23-01-13

ARTICO

DISP. Nº 189 23-01-13

ARTICO

DISP. Nº 190 23-01-13

ARTICO

DISP. Nº 191 23-01-13

ARTICO

DISP. Nº 192 23-01-13

ARTICO

DISP. Nº 193 23-01-13

ARTICO

DISP. Nº 194 23-01-13

ARTICO

DISP. Nº 195 23-01-13
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ARTICO

DISP. Nº 197 23-01-13

ARTICO

DISP. Nº 198 23-01-13

ARTICO

DISP. Nº 199 23-01-13

ARTICO

DISP. Nº 200 23-01-13

ARTICO

RESOLUCION SECRETARIA DE
REPRESENTACION OFICIAL

RESOL. N° 159 10-12-14

ARTICO

DISP. Nº 196 23-01-13

COMUNICADOS

MINISTERIO DE
INFRAESTRUCTURA,
OBRAS Y SERVICIOS

PUBLICOS

ANEXO I - RESOLUCION
M.I.O. y S.P. N° 511/14.-

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 1 (CON CONSULTA)
LICITACION PRIVADA

N° 05/14

Se posterga la fecha de apertura de
las ofertas de la Licitación Pública
N° 05/14, Obra: Construcción Nue-
vo Edificio « COMISARÍA MAR-
GEN SUR - RÍO GRANDE», para
el día 18 de Diciembre de 2014,
hora: 14,00

B.O. 3399/3404

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO COMU-
NICA LA AMPLIACION DE
PLAZOS DEL LLAMADO A
LICITACION PUBLICA NRO.
009/2014 PARA LA CONTRA-
TACIÓN DEL SERVICIO DE
AUDITORÍA EXTERNA PARA
REVISIÓN Y CERTIFICACIÓN
DE LOS ESTADOS CONTA-
BLES DE LA ENTIDAD, DE
ACUERDO A LO SIGUIENTE:

LOS DOMICILIOS DE UBI-

LONGHI

CACIÓN, DATOS Y ESPECI-
FICACIONES TÉCNICAS
DEL SERVICIO CONSTAN EN
EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES.
Los oferentes deberán acredi-
tar, como condición excluyente,
la prestación del Servicio de
Auditoría Externa a un mínimo
de 3 (tres) Bancos durante el
año 2014

GARANTÍA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
7.000,00 (PESOS SIETE MIL).-

VENTA DEL PLIEGO: En el ho-
rario de 10:00 a 15:00 horas, hasta
el día 31/12/14, en las sucursales que
se detallan a continuación:

• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:

• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
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741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS  EL DÍA
16/01/2015 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPU 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 20/01/2015
A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:

• Departamento de Administración
y/o División Compras y Contrata-
ciones del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego sita en Maipú 897-
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, mediante nota o a los telé-
fonos (02901) 441601/673 o e-mails
droggero@bancotdf.com.ar
mstreit@bancotdf.com.ar

B.O. 3402/3406

SECRETARIA DE
REPRESENTACION

OFICIAL
LICITACION PUBLICA

N° 24/14

"Adquisición de un inmueble en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
para el funcionamiento de la Repre-
sentación del Gobierno de la Pro-
vincia en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires"

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 01

En virtud de lo establecido en el ar-
tículo 7° del Pliego de Bases y Con-
diciones, de la Licitación de refe-
rencia, se informa que la fecha y
hora límites para la recepción de
ofertas, se fija para el día 06 de
marzo 2015, hasta las 15:00 horas.
Asimismo, la fecha y hora de aper-
tura de sobres se establece para el
día 17 de marzo 2015, a la hora 10:30.
El lugar de recepción y apertura
será la Dirección General de Con-
trataciones, Casa de Gobierno, 2°
piso, San Martín N° 450, Ushuaia.

Se recuerda que la presente circu-
lar formará parte integral del Plie-
go de Bases y Condiciones, según
lo indicado en cláusula 6°.

B.O. 3402/3406

LICITACIONES

El Ministerio de
Infraestructura, Obras y
Servicios Públicos de la

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur

Convoca a participar de la LICI-
TACION PUBLICA N° 07/14

REFERENTE A LA OBRA:

MEJORAMIENTO SECTOR
MARGEN SUR, BARRIOS
MIRADOR Y ARGENTINO

INFRAESTRUCTURA
PÚBLICA PRIVADA Y

NEXOS DE AGUA Y
CLOACA RIO GRANDE

La presente Licitación tiene por
objeto la ejecución de Infraestruc-
tura Pública de servicios de agua y
cloaca, y conexiones domiciliarias
por predio; nexos de agua y cloaca
a red existente, y tres (3) plantas
elevadoras de líquidos cloacales.
Esta obra beneficiará a 722 lotes,
de los cuales 682 corresponden a
lotes habitacionales, ubicados en los
Barrios Mirador y Argentino del
sector Margen Sur de la ciudad de
Río Grande. De acuerdo a las cláu-
sulas y especificaciones contenidas
en el pliego de bases y condiciones
de la Licitación Pública N° 07/14.

PRESUPUESTO OFICIAL:
$ 41.499.935,95

GARANTÍA DE OFERTA:
$ 414.999,36

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 210
días corridos

CONSULTAS: Por escrito y pre-
sentadas de lunes a viernes en las

oficinas de la Unidad Ejecutora Pro-
vincial sito en Prefectura Naval N°
250 de la ciudad de Río Grande, y
en San Martín N° 544 Local 6 Ga-
lería Albatros de la ciudad de Ushu-
aia, y en la Unidad Coordinadora
Nacional Esmeralda N° 455 - 4°
piso de la C.A.B.A.

RETIRO DE PLIEGOS:

• Unidad Ejecutora Provincial Pre-
fectura Naval N° 250 de la ciudad
de Río Grande.
• Unidad Ejecutora Provincial San
Martín N° 544 Local 6 Galería Al-
batros de la ciudad de Ushuaia.
• Unidad Coordinadora Nacional
Esmeralda N° 455 - 4° piso de la
C.A.B.A.

VALOR DEL PLIEGO: $ 4.500
RECEPCIÓN DE LAS OFER-
TAS: Las ofertas deberán presen-
tarse el día y en el lugar de apertu-
ra hasta las 13.00 hs.

LUGAR DE APERTURA: Uni-
dad Ejecutora Provincial Prefectu-
ra Naval N° 250, Río Grande.

FECHA DE APERTURA: 29 de
Diciembre de 2014.

HORA: 14.00 Hs.

B.O. 3397/3402

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal,
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obra Públicas

Subsecretaría de Obras
Públicas

Vialidad Nacional

AVISO DE LICITACION

La DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD llama a Licitación
Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 70/14.

OBRA: «SEGURIDAD VIAL,
SEÑALAMIENTO HORIZON-
TAL, SEÑALAMIENTO VERTI-

CAL Y ELEMENTOS DE SEGU-
RIDAD EN LA RED NACIONAL
CONCESIONADA Y NO CON-
CESIONADA, EN RUTAS NA-
CIONALES VARIAS DE LAS
PROVINCIAS DE: BUENOS AI-
RES (1° y 19°), RÍO NEGRO, LA
PAMPA, SANTA CRUZ, TIERRA
DEL FUEGO E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR, DEL CHU-
BUT Y DEL NEUQUEN-»

TIPO DE OBRA: SEÑALA-
MIENTO HORIZONTAL DE
EJE, BORDES, CARRILES, Y
ZONA DE SOBREPASOS PRO-
HIBIDO, EXTRUSION, LINEA
VIBRANTE, BANDAS OPTICO
SONORAS - IMPRIMACION -
PULVERIZACION Y COLOCA-
CION DE ELEMENTOS DE SE-
GURIDAD.-

PRESUPUESTO OFICIAL: $
198.500.000,00 al mes de Junio de
2014.-

APERTURA DE OFERTAS: Se
realizará el día 27 de Enero de 2015
a partir de las 11:00 hs. en forma
sucesiva con la Licitación Pública
N° 69/14

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 23 de Diciembre
de 2014.

PLAZO DE OBRA: VEINTI-
CUATRO (24) meses.

VALOR DEL PLIEGO: $
39.700,00.

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Plata Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3399/3413

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
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LLAMA A LICITACIÓN PÚ-
BLICA N° 01/2014 PARA LA
CONTRATACIÓN DEL SERVI-
CIO DE LIMPIEZA INTEGRAL
DE LAS OFICINAS UBICADAS
EN EL EDIFICIO SEDE DEL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA, CONFORME
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES AUTORIZADO POR
RESOLUCIÓN PLENARIA N°
286/2014.

LA APERTURA DE SOBRES
SE REALIZARA EL DIA 20 DE
ENERO DE 2015, A LAS 13:00
HS. EN LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DEL TRI-
BUNAL DE CUENTAS.
LOS INTERESADOS DEBERÁN
RETIRAR UN (1) EJEMPLAR
DEL PLIEGO DE BASES Y CON-
DICIONES, EN LA SEDE DEL
TRIBUNAL DE CUENTAS, SITO
EN LA CALLE 12 DE OCTU-
BRE N° 131 DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, DE LUNES A VIER-
NES EN EL HORARIO DE 09:00
HS. A 13:00 HS.

B.O. 3401/3405

LA DIRECCIÓN PROVIN-
CIAL DE ENERGÍA LLAMA A
LICITACIÓN PUBLICA N° 7/
2014 PARA LA CONTRATA-
CIÓN DEL SERVICIO DE SE-
GURIDAD Y VIGILANCIA EN
LAS DISTINTAS DEPENDEN-
CIAS DE LA D.P.E. Y ASISTEN-
CIA DE ALARMAS PARA EL
EJERCICIO 2015.

FECHA DE APERTURA: 16 de
enero de 2015
HORA: 12:00
VALOR DEL PLIEGO: $
3.000,00

CONSULTA Y RETIRO DE
PLIEGOS: EN LA DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE ENERGÍA,
CALLE LASSERRE 218 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA, EN LA
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, DIS-
TRITO RIO GRANDE CALLE
LASSERRE 855 DE LA CIUDAD
DE RÍO GRANDE O EN DISTRI-

TO BUENOS AIRES CALLE
SARMIENTO 745 8VO PISO DE
LA CIUDAD DE BUENOS AI-
RES.

LUGAR DE APERTURA: DE-
PARTAMENTO ADMINISTRA-
TIVO - DIVISIÓN COMPRAS -
LASSERRE 218 - USHUAIA -
TIERRA DEL FUEGO.

B.O. 3402/3406

EDICTOS

Edicto de Transferencia de Fon-
do de Comercio (Art. 2°, Ley
11867)

Se hace saber que el Sr. Ricardo
Willer, DNI N° 11718562 con do-
micilio en Rupatini N° 625 de Tol-
huin, Provincia de Tierra del Fue-
go, ha transferido el 100% del Fon-
do de Comercio de su propiedad del
rubro TV POPR CABLE Y RA-
DIO FM que gira bajo nombre «TV
LAGO y FM MEDITERRA-
NEA» sito en Maestro cardenas
305 Tolhuin, a BGM SA, domici-
liada en la calle Colombres 107 de
la Ciudad de Buenos Aires. - Re-
clamos por el plazo de ley en Co-
lombres 107. Ciudad de Buenos
Aires. 1 de diciembre de 2014. Fir-
mado Norberto Kirovsky DNI
13654328

B.O. 3399/3403

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sito
en la Ciudad de Río Grande, ruta
Nacional N° 3 Ex campamento de
YPF, a cargo de la Dra. Silvia He-
rráez, juez, Secretaría a cargo del
Dr. Horacio D. Boccardo, en autos
caratulado "Vera Herminia s/SU-
CESIÓN AB INTESTATO"
Expte. 23409/2014; cita a todos los
que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante
Vera Herminia DNI 09.797.637,
para que dentro de 30 (treinta) días
lo acrediten (CC 3539) Río Grande
28 de noviembre de 2014. Fdo. Dra.
Silvia Herráez juez.

Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3402/3404

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, sito
en la Ciudad de Río Grande, Ruta
Nacional N° 3, (ex Campamento de
YPF); a cargo de la Dra. Silvia He-
rráez, juez, Secretaría a cargo del
Dr. Horacio D. Boccardo, en autos
caratulado "KUVASIC VUKA-
SOVIC DRAGUTINA DANISA
S/SUCESIÓN AB INTESTATO
Expte 21022/2013"; cita a todos
los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por la causan-
te KUVASIC VUKASOVIC
DRAGUTINA DANISA CI
46.948, para que dentro de 30
(treinta) días lo acrediten (CC
3539). Publíquese por tres días en
un periódico o diario de la Ciudad
de Río Grande y en el Boletín Ofi-
cial. En Río Grande 01 DIC 2014.-

Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3402/3404

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo,
cita a ESPINOZA, CARLOS
RAUL DNI 13.317.249 y a ANGE-
LINA DEL CARMEN PEÑA
URIBE, DNI 92.638.951, en los
autos "BANCO PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO C/
ESPINOZA CARLOS RAUL Y
OTRA S/COBRO DE PESOS S/
Sumarísimo" (Expte 17424), para
que en el plazo de 5 (cinco) días
comparezca a estar a derecho, con-
teste demanda, ofrezca prueba y
constituya domicilio procesal, bajo
apercibimiento de continuar con el
proceso designando Defensor Ofi-
cial (CPCC: 357 y 160.1)

Publíquese por dos días.

Río Grande, 24 de Septiembre de
2014.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3402/3403

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2,
del Distrito Judicial Norte, de la
Provincia de Tierra del Fuego, a
cargo del Dr. Aníbal R. López TI-
LLI, Secretaría a cargo del Dr. Pa-
blo H. BOZZI, sito en calle Ex.
Campamento YPF, Ruta Nacional
N° 3, de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, en
autos caratulados "TDF S.A. c/
SANCHEZ, MIGUEL ANGEL
s/EJECUTIVO" (Expte. N°
17.476),  cita al  Sr. MIGUEL AN-
GEL SANCHEZ, DNI N°
13.394.003,  para que dentro del pla-
zo de cinco (5) días, comparezca a
estar a derecho, constituya domici-
lio procesal y oponga excepciones
bajo apercibimiento de llevar ade-
lante la ejecución designando defen-
sor oficial. Los autos que ordena la
medida dice- parte pertinente-: "///
Grande 8 de Mayo 2013. Atento a
lo manifestado por el ejecutante; y
sin perjuicio del monto del instru-
mento del cual se pretende ejecu-
tar; corresponde modificar el mon-
to de la intimación MANDAMIEN-
TO DE INTIMACION DE PAGO
Y EMBARGO contra MIGUEL
ANGEL SANCHEZ por la suma
reclamada en autos de PESOS
TREINTA Y DOS MIL DOCE
CON 67/100 ($ 32.012,67) en con-
cepto de capital, más la de PESOS
NUEVE MIL SEISCIENTOS
TRES ($ 9.603) que provisoriamen-
te estimo para responder a intere-
ses y costas. La intimación de pago
importará la CITACION DE RE-
MATE para oponer excepciones
dentro del plazo legal, bajo aperci-
bimiento de mandar llevar adelante
la ejecución y el emplazamiento
para que el deudor constituya, en
ese plazo, domicilio procesal, bajo
apercibimiento de darle por notifi-
cadas las sucesivas providencias
automáticamente conforme lo dis-
puesto por el art. 146 del citado có-
digo. Asimismo, manifieste si los
bienes embargados se encuentran
afectados por prenda o gravamen
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alguno (CPCCLRM: 467.1).- Fdo.
Dr. Aníbal R. LOPEZ TILLI. Juez."
y otro que dice "///Grande, 29 de
Septiembre de 2014... Publíquense
edictos con las formalidades dis-
puesta por los artículos 160.1 y
161.1 del mismo cuerpo legal por el
término de un (1) día en el Boletín
Oficial y en un diario de mayor cir-
culación ... a fin de que el deman-
dado comparezca a estar a dere-
cho bajo el apercibimiento dispues-
to por el Cod. Cit. 357.2,.. Fdo. Dr.
Aníbal R. LOPEZ TILLI. Juez."

El Presente debe publicarse por un
día.
Río Grande, 11 de Noviembre de
2014.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
del Distrito Judicial Norte, ciu-
dad de Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, sito en el ex cam-
pamento YPF, a cargo de la Dra.
SILVIA HERRAEZ, secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo, en
autos caratulados "BANCO DE
TIERRA DEL FUEGO C/RA-
MIREZ CLAUDIO MARIANO
Y OTRA S/Prepara vía ejecuti-
va" (Expte. 14167), cita a CLAU-
DIO MARIANO RAMIREZ, DNI:
21.531.083 y CLAUDIA ELIZA-
BET VEGA, DNI 24.801.779, para
que en el término de cinco días com-
parezca a estar a derecho, consti-
tuya domicilio procesal y oponga ex-
cepciones, bajo apercibimiento de
llevar adelante la presente ejecución
designando defensor oficial (CPCC:
467.3 y 160.1).

Publíquese por un día.
Río Grande, 19 de Septiembre de
2014.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

ANEXO, RESOLUCIÓN
N° 176/14

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fuego
llama a concurso abierto de opo-
sición y antecedentes para cu-
brir el cargo de Prosecretario
del Tribunal de Juicio en lo Cri-

minal del Distrito Judicial Sur
(Nivel 11), con asiento en la ciu-
dad de Ushuaia:
Se requiere ser argentino y tener
título de abogado.
Las inscripciones deberán ser efec-
tuadas personalmente o por correo,
mediante nota dirigida a la Direc-
ción de Concursos del Superior Tri-
bunal de Justicia (Yaganes n° 124,
Ushuaia -CP 9410-, Tierra del Fue-
go), adjuntando a la misma: a) foto-
copia certificada del título de abo-
gado, el que deberá contar con las
certificaciones correspondientes de
los ministerios de Educación e In-
terior de la Nación; b) fotocopia
certificada del DNI; c) currículum
vitae.
Las inscripciones que no cuenten
con la documentación requerida en
los puntos a) y b) se tendrán por no
presentadas.
Cierre de inscripción: viernes
6 de marzo de 2015.
Todos los concursantes deberán,
indefectiblemente, constituir domi-
cilio a los efectos del concurso en
la Provincia de Tierra del Fuego (no
podrán hacerlo en los estrados del
tribunal ni oficinas públicas), donde
serán válidas todas las notificacio-
nes que se les cursen. También de-
berán consignar una dirección de
correo electrónico con el objeto de
agilizar las comunicaciones duran-
te el trámite del concurso. No se-
rán considerados aquellos antece-
dentes que no se encuentren feha-
cientemente acreditados en el cu-
rrículum vitae al momento de la ins-
cripción, ya sea mediante constan-
cias originales o fotocopias certifi-
cadas de las mismas. Transcurridos
seis (6) meses de la fecha de cie-
rre indicada, se procederá a la des-
trucción de la documentación pre-
sentada que no fuera retirada por
los interesados. Consultas: (02901)
44-1500/1533;
concursos@justierradelfuego.gov.ar;
www.justierradelfuego.gov.ar

Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Presidente.-
Javier Darío MUCHNIK.-

Dirección General del
Registro Del Estado Civil y
Capacidad de las Personas

En relación al Artículo 3° Inciso c) del Decreto Provincial N° 1209/02,
modificatorio del Anexo I del Decreto Provincial N° 623/02, reglamenta-
rio de la Ley Provincial N° 531, a los efectos de informar listado de
personas inscriptas en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos
(Re.D.A.M.),  dependiente de esta Dirección General del Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Personas, al día de la fecha.

APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. INSCRIPCIÓN

SINESI, Ricardo César 10.263.981 20/08/2002

LÓPEZ, Eleuterio 7.897.046 12/11/2002

NOVA, Rodolfo Antonio 17.258.141 26/05/2003

SCHALLER, Plutarco Antonio 14.986.741 22/08/2003

TORRES, Ramón Luis 17.306.161 10/11/2003

SUÁREZ, Jorge Adolfo 11.363.006 30/12/2003

IZARRA, Aldo Rubén 13.026.407 27/04/2004

RIVERO, Carlos Alberto 18.340.668 30/08/2007

LA COLLA, Jorge Julián 11.070.384 23/11/2007

GARCÍA, Aníbal Enrique 17.105.465 01/07/2009

TOMAZIA LAGES, Fernando 16.455.676 05/10/2009

HERRERA, Luis Emilio 22.255.682 08/09/2010

PINILLA ARREDONDO, Roberto Enrique  18.804.908 01/09/2011

JARDAS, Antonio Carlos 25.988.722 20/09/2012

PINO MUÑOZ, César Alexander 92.443.492 10/05/2013

CARRIZO, Juan José 24.433.391 31/05/2013

RIZZUTI, Mariano Carlos 21.832.190 03/06/2013

CARRIZO, Juan José 24.433.391 10/10/2013

FARFAN, Andrés Mateo 31.936.028 10/10/2013

ROMA, Carlos Gastón 23.114.341 23/12/2013

SANCHEZ, Norberto Maximiliano 34.978.783 14/03/2014

BAZASAN, Miguel Alejandro 30.804.718 16/04/2014

ACOSTA, Pedro Ramón 31.209.790 12/06/2014

ALONSO, Fernando    (Pasaporte EEUU)  048.391.634 04/07/2014

PEREZ, Miguel Angel 17.887.824 20/11/2014

CANTEROS, Rodrigo Sebastián 31.473.330 11/12/2014

Ushuaia, 11 de Diciembre de 2014.-
Germán Abel Suarez - Jefe Dpto. Adm. y Desp. Gral. D.G.R.C. CCP.-

Por disposición de la Inspección General de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente: Denominación: Ocean Harvest AS,

Instrumento: Traducción Pública efectuada por la Traductora Pública
María Ines Benavente, certificada ante el Colegio de Traductores Públi-
cos de la Ciudad de Buenos Aires, del acta de reunión de directorio de
Aker Ocean Harvest AS de fecha 4 de enero de 2010 pasada en Actua-
ción Notarial, que resolvió: Modificar el artículo 1 del Estatuto Social el
que queda redactado de la siguiente manera:" Artículo 1. Denomina-
ción. La Sociedad se denomina Ocean Harvest AS."

Instrumento: Traducción Pública efectuada por la Traductora Pública
María Marta Iacona, certificada ante el Colegio de Traductores Públicos
de la Ciudad de Buenos Aires, de Actuación Notarial de fecha 1 de enero
del 2014, en la que se designan a los Sres. Finn Arne Lorensen, Guillermo
José Cervio, Adolfo Durañona, Gastón Fernández Pezzano y Carlos Cano,
como representantes legales de la sociedad Ocean Harvest AS de acuerdo
con el artículo 123 de la Ley 19.550.

Ushuaia, 10 de Diciembre de 2014.-

Dra. Verónica Attiz - Subinspectora General de Justicia.-
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Por disposición de la INSPECCIÓN
GENERAL DE JUSTICIA se hace
saber por un día lo siguiente:

1 - Socios:
Nombres y apellido: Carlos Ri-
cardo Osorio
Edad: 65 años
Estado civil: Viudo
Profesión: Ingeniero en Telecomu-
nicaciones - Jubilado
Nacionalidad: Argentino
Domicilio: Ricardo Balbín 2976,
Río Grande (9420), Pcia. de Tierra
del Fuego
DNI: 07.640.324

Nombres y apellido: Gonzalo
Néstor Sayago
Edad: 34 años
Estado civil: Casado
Profesión: Empleado
Nacionalidad: Argentina
Domicilio: Punta Paramo 734,
(9420) Río Grande, Pcia. de Tierra
del Fuego
DNI: 28.057.743

Nombres y apellido: Néstor Car-
los Sayago
Edad: 70 años
Estado civil: Casado
Profesión: Jubilado
Nacionalidad: Argentina
Domicilio: 22 de Mayo 572, (9420)
Río Grande, Pcia. de Tierra del Fue-
go
DNI : 04.605.103
2 - Fecha del instrumento de
constitución: 01 de septiembre del
2014 y Acta Complementaria de
fecha 03 de noviembre del 2014

3- Denominación de la sociedad:
"South Automation and Servi-
ces Sociedad de Responsabili-
dad Limitada".

4- Domicilio de la sociedad: Ri-
cardo Balbín 2976, Río Grande
(9420), de la provincia de Tierra del
Fuego, Argentina.

5- El objeto de la sociedad será:
La Sociedad llevará a cabo la or-
ganización, administración, geren-
ciamiento y comercialización de
servicios de:
a) Prestadora de servicios de me-
diciones y mantenimientos median-

te técnicas termográficas, de pues-
ta a tierra, de continuidad, de ener-
gía eléctrica (tensión, corriente, fre-
cuencia, factor de potencia, conte-
nidos de armónicas, etc.) y control
de vibraciones mecánicas.
b) Desarrollos y mantenimiento de
sistemas de control electromecáni-
cos aplicables a cualquier tipo de
industria, tales como sistemas de
control lógicos programables, vál-
vulas de control y seguridad, pane-
les de control y demás actividades
complementarias.
c) Mantenimiento y puestas en
marcha de sistemas de control y
detección de fuego y presencias de
gases, aplicables a cualquier tipo de
industrias.
d) Prestación de servicios y man-
tenimiento de generación de ener-
gías alternativas, tales como la eó-
lica, solar, etc.
e) Prestación de servicios de hidro-
grua.
f) Compra, venta, permuta, repre-
sentación, comisión, distribución, fi-
nanciación, fraccionamiento, impor-
tación y/o exportación de toda cla-
se de mercaderías conducentes al
cumplimiento del objeto social.
6 - Plazo de duración: 60 años
7- Capital social: El capital social
se fija en $ 150.000 (pesos ciento
cincuenta mil), y está íntegramente
desembolsado mediante aportacio-
nes dinerarias de los socios.
Dicho capital social se divide en
1500 CUOTAS SOCIALES de 100
pesos argentinos cada una de ellas,
iguales, acumulables e indivisibles,
numeradas correlativamente del 1
al 1500, ambos inclusive, totalmen-
te suscriptas por los socios en la si-
guiente proporción: 500 cuotas co-
rresponden al socio Carlos Ricardo
Osorio, 500 cuotas corresponden al
socio Gonzalo Néstor Sayago y 500
cuotas corresponden al socio Nés-
tor Carlos Sayago.
El capital se integra en dinero en
efectivo, en un veinticinco por cien-
to en este acto, y el setenta y cinco
por ciento restantes, dentro del pla-
zo de dos años a contar desde la
fecha del presente contrato.
8- Composición de los órganos
de administración y fiscaliza-
ción: nombres de sus miembros:
Carlos Ricardo Osorio (Socio - Ge-

rente). Tiempo indefinido.
Gonzalo Néstor Sayago (Socio -
Gerente). Tiempo indefinido.
Los socios gerentes constituyen
domicilio especial en:
Carlos Ricardo Osorio constituye
domicilio especial en Ricardo Bal-
bín 2976 de la ciudad de Río Gran-
de, pcia. de Tierra del Fuego; y el
Sr. Gonzalo Néstor Sayago consti-
tuye domicilio especial en Punta
Paramo 734, (9420) Río Grande,
pcia. de Tierra del Fuego.
9- Organización de la represen-
tación legal:
Carlos Ricardo Osorio (represen-
tante legal y administrador de rela-
ciones ante la AFIP).
Gonzalo Néstor Sayago (represen-
tante legal).
10 - Fecha de cierre del ejerci-
cio: 31 de Diciembre de cada año.

Río Grande, 27 de Noviembre de
2014.-
Dra. Adriana ARTOS - Directora
de Registros Río Grande - I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

DENOMINACION: DACRIS-
NOE S.A.

INSTRUMENTO: Acta de
Asamblea de fecha 12.12.07 y Acta
de Asamblea General Extraordina-
ria de fecha 31.08.09, mediante la
cual se resolvió aumento de capital
social, y modificación del artículo
cuarto del estatuto constitutivo, el
que quedará redactado de la si-
guiente manera: "Artículo Cuarto:
El capital social es de PESOS QUI-
NIENTOS VEINTISIETE MIL
DOSCIENTOS VEINTISEIS divi-
dido en QUINIENTOS VEINTI-
SIETE MIL DOSCIENTOS
VEINTISEIS acciones ordinarias
nominativas no endosables de UN
PESO cada una de valor nominal
con derecho a un voto cada una".

INSTRUMENTO: Acta de
Asamblea General Extraordinaria
de fecha 22.11.11, mediante la cual
se modifica la redacción del artícu-
lo noveno del estatuto constitutivo
el cual queda redactado de la si-

guiente manera: "Artículo Noveno:
La Dirección y la Administración
de la Sociedad estará a cargo del
Directorio integrado por uno a cin-
co titulares, pudiendo la Asamblea
elegir igual o menor número de su-
plentes, los que se incorporarán al
Directorio por el orden de su desig-
nación. El término de su elección
es de tres ejercicios, pudiendo a ta-
les efectos realizarse la inscripción
de renovación de autoridades de
escrituras públicas y/o la inscripción
de directorio de designación de au-
toridades.
La asamblea fijará el número de
directores, así como su remunera-
ción.
El directorio sesionará con la ma-
yoría absoluta de sus integrantes y
resuelve por mayoría de los presen-
tes, en caso de empate el presiden-
te desempatará votando nuevamen-
te. En su primera reunión designa-
rá un Presidente, pudiendo en caso
de pluralidad de titulares, designar
un vicepresidente que suplirá al pre-
sidente en su ausencia o impedi-
mento, en caso de renuncia, inca-
pacidad o cualquier otro impedimen-
to de los directores titulares y su-
plentes que representen a accionis-
tas, el Directorio deberá convocar
a Asamblea dentro de los treinta
días a los efectos de la elección
correspondiente. En garantía de sus
funciones los titulares realizarán la
demostración según lo dispuesto por
las normas vigentes. El directorio
tiene amplias facultades de admi-
nistración y disposición, incluso las
que requieran poderes especiales a
tenor del artículo 1881 del Código
Civil y el artículo 9 del Decreto Ley
número 5965/63. Podrá especial-
mente operar en toda clase de ban-
cos, compañías financieras o enti-
dades crediticias oficiales y priva-
das; dar y revocar poderes espe-
ciales, generales, judiciales, de ad-
ministración y disposición u otros
con o sin facultad de sustituir, ini-
ciar, proseguir contestar o desistir
denuncias o querella penal y reali-
zar todo otro hecho o acto jurídico
que haga adquirir derechos o con-
traer obligaciones de la sociedad: La
representación legal de la sociedad
corresponde al presidente del direc-
torio y en caso de ausencia o impe-
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ANEXO

DECRETO N° 2928

MODIFICACION DEL CONVENIO REGISTRADO
BAJO EL N° 15.685/12

dimento al Vicepresidente."

INSTRUMENTO: Acta de
Asamblea de fecha 30.06.14 me-
diante la cual en su punto 2 a) del
Orden del Día se resuelve dejar sin
efecto la renovación de mandatos
del directorio de las actas de Asam-
blea: 31.10.11, 12.11.11; 31.10.12 y
30.11.13, ya que al renovarse anual-
mente según artículo noveno del

estatuto constitutivo existía irregu-
laridad e incompatibilidad con el ar-
tículo noveno de la Asamblea del
22 de Noviembre de 2011, ya que
esta última modificaba el mandato
a tres ejercicios. 2 b) Se ratifican
los mandatos de las autoridades te-
niendo en cuenta que desde la cons-
titución de la sociedad siempre se
mantuvieron las mismas autorida-
des en iguales cargos, Presidente

Eva Teresita Romero y Director
Suplente: Juan Ramón Magrini por
los períodos 10.09.07 al 30.06.08;
01.07.08 al 30.06.09; 01.07.09 al
30.06.10: 01.07.10 al 30.06.11 al
30.06.14. En su punto 3 del citado
orden, se aprueba renovar el actual
directorio por el período compren-
dido entre el 01.07.14 al 30.06.17
quedando conformado de la siguien-
te manera:

Presidente Eva Teresita Romero
DNI 11.192.431 Director Suplente:
Juan Ramón Magrini DNI
11.053.063 ambos directores fijan
domicilio real y especial en Calle 12
de Octubre N° 1282 de la ciudad
de Ushuaia.-

Ushuaia, 01 de Diciembre de 2014.-
Dra. Bettiana COBAS - Inspecto-
ra General de Justicia.-

ADDENDA CONTRATO LOCACION INMUEBLE
REGISTRADO BAJO EL N° 15.685

S U M A R I O
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COMUNICADOS
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